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Tercera.-En el plazo de quince días ne.turales, contados 
~esde la fecha siguiente a la de publicación de la. presente 
Orden en el cBoletín Oficial del Estado», los peticionarios ele
varán las solicitudes al Organ1stno, Centro o Unidad Militar 
donde rad:1quen $US documentaciones persone.les. A dichas so
licitudes ' unirán: 

a) 'Certificado de buena conducta, expedido por el Orga
nismo militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de resi
dencia. 

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto físico 
o enfermedad que inhabilite para el desempefio de los servicios 
propios del Cuerpo General Sube.lterno. 

Cuarta.-Los Organismos, Centros o Unidades militares co
rrespon<i1entes, en un plazo que no podrá rebasar los cinco días 
naturlñes sig\lÍentes al de la fecha de fina.I1zacióndel plazo 
anteriormente señalado, cursarán sus peticiones a la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos diviles, , acompañando copia 
de la docUmentación persomd, que podrá ser sustituída por una 
certificación en la que consten los siguientes datos: 

1. Carecer de nota desfavorable. 
2. Fecha en que le correspondió al , solicitante el retiro por 

edad, y disposición por la cual pasó a dicha situación, indicando 
«Boletill» o Diario Oficial» donde se publlcó. 

3. Si posee o no la Cruz Laureada de San 'Fernando o Me
dalla Militar individual y, en caso afirmativo, disposición por 
la que se le otorgó. 

4; Empleo y antigüedad que tenía al retirarse. 
5. Fecha de ingreso en el Servicio. 
6. Fecha de nacimiento. 

Quinta.-'-Se considerará nula toda petición que se reciba en 
la Junta Calificadora en plazo superior a los veinticinco dias 
naturales, contados desde el dia siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado». / 

Sexta.-Las ' plazas se ~djudicarán por el consiguiente orden 
de méritos, según se determina en el artículo segundo del De
creto 2'704/1965, y estarán dotadas, de conformidad con ,el ar
ticulo cuarto del mismo texto legal, con: 

a) El 50 por lOO del sueldo que perCiba un funcionario del 
Cuerpo General Subalterno. 

b) Aumentos por trienios. 
c) _ Las' pagas extraordinarias (siempre que renuncien expre

samente a:l perClbo de las que con el mismo carácter les corres
ponda por la situación de retirados) est~blecidas eu el artículo 
séptimo de ' la Ley de Retribuciones, en la cuantía en el mismo 
señaladas y con las modificaciones progreSivas que se determinan 
en el articulo primero del Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre. 
, , d) Y, en su caso, con los complementos establecidos en los 
articulos 98, 99 y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles 
del ' Estado. 

Séptima.-Los nombrados deberán incorporarse a sus respec
tivos .destinos en el plazo de un mes, contado' a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden que disponga sus noml:lramientos. Asimis
mo, tan pronto tengan conocimiento de aquéllos, deberán remi
tir a la Presidencia de! Gobierno (Comisión Superior de Perso
nal, Velázquez, 63, Madrid-l) los siguientes documentos: 

a) 'Certificación extractada y simple de su partida de naci
miento. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales. 
c) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino. 

Lo digo a V. E. y a VV. n. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y a VV. n . 
Madrid, 12 de julio de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. .. Benitez de Lugo. 

Excmo. Sr. General Presidente de la Junta Calificadora. de ' Des-
tinos Civiles. . 

TImos Sres. Subsecret~rios de los Ministerir.s CIviles, Vicepresi
dente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres .... , 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se convoca 
examen-concurso para contratar entre personal civil 
una plaza con la categoría prqfesional de Analista 
de primera, que ha de prestar sus servicios en el 
Laboratorío de MáqUinas de los Servicios de Control 
del T. A. C. (Tratamiento Alcalino de Calderas) en 
la Base Naval de ' Canarias. . 

Be convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil 'una ' plaza. con la categoría profesional ' de .Analista de pri-

mera, que ha de prestar sus .servicios ·en e! Liboratorio de 
MáquinaS de lo.s ~cios de Control del T. A. C. (Tratamiento 
Alcalino de Ca.lderas), en la Base Naval de Canarias, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Ilases 

l." . Para sér admitidOl¡ a participar en el concurso, los so
licitantes deberán ser denacionalldad española, tener cumpli
dos lo.s dieciséis afias y no los treinta y seis en e! momento en 
que finalice el plazo de presentación de instancias debiendo 
acreditar la aptitud física y , psíquica adecuada, ya' tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico ' de la 
Base Naval, que hará eL debido estudio radiográfico e informe 
radiológico. , " .' , 

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
do.s, serán dirigidas c:tirectamente al Comandante General de la 
Base Naval de canarias. 

3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicaCión de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marinru>, siendo 
rechazadas todas ¡as que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias, en las qUe los interesados harán constar, 
bajo su responsabilidad. la carencia de antecedentes penales, 
edad y titulos profesiOnales que posean, podrán ir acompafiadas 
de documentos acreditativos de lo.s conocimientos técnicos o 
profesionales de! concursante o de los méritos que estimen 
conveniente poner de relieve. . 

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentaCión de Instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza ' de la Armada en la Base Naval las remitirá 
al Presidente del Tribunal, y diez días después se verificarán 
los exámenes. ' 

6." El TribUnal que ha de exam1Ii.ar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma : 

Presidente: Coronel de MáqUinas señor don Jaime Adrover 
Mateu ' 

Vocal: Comandante de Máquinas don Manuel Pereiro casal. 
Vocal-Secretario: Capitán farmacéutico don Angel Carrasco

sa Tejedor. 
7 .. " En los exámenes se exigirá la aptitUd intelectual pro

porCIonada a la categoría de que se trata y formación profe
si0?al correspondiente. con conocimientos y práctica de análisis 
qmmlco.s. 

8."De entre los aprobado.s ' será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que, además de haber 
demostrado mayor aptitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. 

Conaiciones técnicas 

9.& Las funciones a rea,1izar será todas las relacionadas con 
los análisis químicos del agua, tratamiento alcalino de calderas 
carbones, fuel-oil, gas-oi1, gasolina, aceites, grasas. etc. ' 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la ReglamentaCión de Trabajo del Personal Civil no 
funcionario, dependiellte de los Establecimiento.s militares. apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 ~«Diarío Oficial» nú
mero 58), y disposiciones legales posteriores dictadas para su ' 
aplicació~, y como legislación complementaria la Reglamenta
ción NaclOnal del Trabe.jo en.las Industrias Siderometalúrgicas 
aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de juli~ , 
de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente). 

11 . . De acuerdo con las citadas ReglamentaCiones el régi-
men económico será el siguiente : ' 

a) Sueldo base mensual de tres mil pesetas (3.000), de 
acuerdo con la tabla de salarios aprobada por Orden ministe
rial 2972/1003, de 26 de junio (<<Diario Oficial» número 150). 

b) Plus d~ novecient¡¡.s pesetas (900) mensuales, establecido 
por Orden mmisterial 4800/1965, de 24 de noviembre «miarío 
Oficia!» número 269). 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perCiba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. equiva
lentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

e) Veinte dias de ' vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Carg¡¡,s Familiares y Subsidio Familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. ' 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en matena de 

Previsión, Seguros Social~, Mutualidad, etc. 

, 12. El penod? de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajo lega¡ o;rd1nar1a será de ocho horas diarias. 

13. El PresIdente del Tribunal estará facultado para ,solicitar 
de la .autori<;l~ j~lsd1ccionar los med:ios am~iliares de personal, 
matenal, ut¡}¡zaclón de gabinetes PSICOtéCrucos ' etc. que con
sidere convenientes para la ' mejor selección del personal que 
se presente a la convocatoria. . 

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales estableCidas pQr la legislación vigente. ' 

Madrid, 3 de julio del~. 


